
  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  16 de noviembre de 2021 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no hacen 

parte de los asuntos sobre los cuales este Despacho tiene competencia.  
 

Así las cosas, se tiene que el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo 

su envío al que considere competente.   

  

Por lo anterior, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en primera instancia 

según lo dispuesto en el numeral 6º del 18 del C.G.P., de la de corrección, sustitución 

o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas 

o folios del registro, por lo que resultaría de conocimiento de este estrado el presente 

proceso, sino fuera por lo indicado en la sentencia STC4267- 2020, Radicación n.° 

11001-02-03-000-2020-01323-00 del 08 de julio de 2020, Magistrado ponente 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO de la Corte Suprema de Justicia, sala 

de Casación Civil, en donde se indicó entre otras cosas que las solicitudes, de anulación, 
corrección, aclaración, del registro civil de nacimiento son de conocimiento de los 

jueces de familia porque alteran el estado civil, conforme se reseña a continuación, 

 

“…Correcciones “para alterar el registro civil”. Implican variar la realidad de los datos 

insertos en el registro, sea porque esta es falsa, errónea o simulada, modificación que 

por virtud del art. 95 del mismo Estatuto demanda decisión judicial en firme: 

 

“(…) Toda modificación de una inscripción en el registro del estado civil que envuelva 

un cambio de estado, necesita (de escritura pública) o decisión judicial en firme que la 

ordene o exija, según la ley civil (…)”. 

 



El segundo grupo entraña una modificación o alteración del estado civil, porque no 

corresponde a la realidad. En este caso, de ningún modo pueden efectuarse por vía 

administrativa, sino por el sendero de la decisión judicial, porque no es un aspecto 

formal, sino sustancial, así concierna a la fecha de nacimiento cuando los elementos 

antecedentes o simultáneos al registro no lo muestren patentemente, porque ello se 

relaciona con la capacidad de ejercicio de los derechos políticos de las personas, etc.; o 

cuando se refiera al lugar de nacimiento cuando implica cambio de nacionalidad; y 

mucho más cuando apareja modificación de la filiación paterna o materna. De tal forma 

que cuando se transita por la senda de lo simulado o de lo falso, o se procura alterar 

injustificadamente el estado civil, o los pilares de la filiación, en fin un aspecto nodal, 

corresponde al juez decidir tema tan crucial, porque no se trata de un mero error de 

comparación, o de “errores mecanográficos, ortográficos” o de aquellos que se 

establezcan con la confrontación del documento antecedente idóneo… 

Para inferir que: “Deviene lo anterior, que al pretender la «nulidad» del Registro Civil 

de Nacimiento a fin de corregir los datos allí insertos que modifican la realidad, para 

el caso concreto, el lugar de su nacimiento, ergo, su nacionalidad, es un aspecto 

sustancial, que no formal, por lo que se altera su estado civil en la medida en que se 
ve involucrada la capacidad de ejercer derechos y contraer obligaciones, por tanto  es 

un asunto que debe adelantar por vía judicial ante los juzgados de familia. 

Y que existe norma que regula esta competencia: “…Aquella norma establece que 

«los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: … 2. 

De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás 

asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren”. 

 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Familia de esta 

ciudad (Reparto) 

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  



  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2021-906 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _157_  Hoy 

_17 de noviembre de 2021 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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